


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Real Provision que inserta dos Reales Cedulas,
para todas y cualesquiera personas, que quisieren
interesarse con caudales de mayorazgos en la
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FERNAN 
POR L A G R A C I A D E DIOS, 
Rey de Caftilla, de Navarra, de Aragón, 
de León , de Toledo , de Valencia, de 
Galicia , de Mallorca , de Menorca, de 
Cerdena , de Cordova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algárbes de A I -
gecira, de Gibrakar, de las Indias Orienta
les, y Occidentales, Islas,y Tierra Firme 
del Mar Occeano-,Archiduque de Auftriav 
Duque de Borgoña , de Brabante , y de 
Milán i Conde de Flandes, Ti ró l , Rofe-
llón, y Barcelona > Señor (Je Vizcaya, y 
de Molina,&:c. 

TODOS los qacla prefente vieren, hace
mos faber: Que pleito fe ha tratado , difi- Narrativa, 
nido , y acabado , ante el Regente , y los 
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de el nueftro Confejo de eíbe dicko nueftro Rey-
no de Navarra , entre partes 9 el nueftro Fiícal, 
á quien fe han comatiicado los autos 5 y la Iluftnísi-
ma Diputación de efte diclio nueftro R^yno 5 repu
tada por contumaz, de la una : y Femando de U i -
cjuizu , Factor , por to correípondiente á efte dicho 
nueftro Rey no , de la ileal Compañía de San Fer
nando de Sevilla, de la otra. Sobre lo contenido en 

Bcal Reío- [a Real i leíolucíon , Cédula^, pedimento ;, declara*-
lucioa. oion., y demis de di tenor íiguiente. E l Doótor 

Don jacobo Jof^ph Sánchez Samaniego > de el 
C o n f i o 'de S. M^g , OVdot en la Real Audiencia de 
SeviUa, Subdelegado de Guerra, por la Capitanía 
General de la Amlaluícia , Juez de Indias 5 para el 
defpacho de los Regiftros , concedidos á la Real 
Cotopaníá <}e el Señor San Fernando, y Coníerva** 
¿or de -ella;, &c* Por quanto poí/el Señor Don Fran-
cifeo Fernandez de Samleíes Secretario de 5 . M . y 
dé la Keal Junta Generál deCotriercio, Moneda,y 
Minas le^el Reyoo ^ f e . t ó c c o m u n k ó RealRefolu-
cioadeS.M^que Dios gualrde) declarando por bie
nes eítables, las Acciones de dicha Real Compañia, 
capaces de que pueda liacerrfe fobre ellas las impo-
ficioriés que deban confiftir en bienes r aizes 5 y que 
mediante ello p fe puedán adimtir ten Acciones, cau
dales de Mayorazgos 5 cuya Real Refolucion , es de 
ê l tenor figuiente: Ea Confulta de veinte y dos ds 
Marzo , próximo paífado, hizo prefente al Rey la 
Real Junta General de Comercio ^ Moneda , y M i -
ms , lainftancia , que Ínter pufo en ella Don Pe
dro «López Qu'iroga , Prebendado de la IgleíiaGa* 
rhedral de efta Ciudad§ fobxe 'que por ios Diredo-
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res dé la Gompaíiía de ComercIo,yFabncas,nombra
da S.Fcniando,fe havia negado la admifsion de qua-
renta y fcis md dofciencos y cinquenta y cinco reales 
de placa doble,pertenecientes alMayorazgo,que pof-
íee Don Antonio López de Quiroga , hermano de 
el referido Don Pedro 5 quien en virtud de poder, y 
como immediato fucceílor , confignó la referida 
cantidad, por via de Acciones, para el eftabledmien-
to de la referida Compañia , hallándole aquellos D i 
rectores á la expreílada admifsion, precediendo Real 
facultad , como caudal de Mayorazgo , fiendo en
tonces, no por via de Acciones, fino por via de de-
pofito , como cenfo redimible , con los réditos cor-
refpondientes. Y en fu inteligencia, y teniendo pre-
fentc , que aunque por el Capitulo feptimo de la 
Real Cédula de Erección de efta Compañia de Co
mercio, y Fabricas, fe concedió facultad , deque 
para completar fu fondo, recibieífe á premio los 
caudales, que por via de depoííto fe la quiíieíTen en
tregar , por Perfonas , y Comunidades de todas 
daífes? no contuvo el referido Capitulo exprefsion 
bailante, para que folo por él fe habiliten los cau
dales de Mayorazgo, por fondo de Acciones .̂y que 
ferá conveniente quitar qualefquiera dudas, y ef-
crupulos, que puedan ofrecerfe, fobrela inteli
gencia de el expreflado Capítulo. Ha refuelto el 
Rey declarar , que las Acciones, y fondos de la re
ferida Compañia , fon bienes cftables 5 capaces en 
fu confequencia,de que fe puedan hacer fobre ellos 
impoficiones , que fegun difpoíicion de derecho, 
fe deban hacer en bienes raizes 5 por cuyo medio,, 
no podrá en lo venidero ofrecerfe la menor duda, 

A z fo-



íobre k habilitación de los toíldos de lá Compa-» 
ñia , y fe evitarán los recur íbs , que puedan hacerfe 
fobre fu inteligencia. Y haviendofe publicado 1̂1 
la Junta General la exprelTada Real declaración de 
S. Mag. ha acordado , la participe á V . S. ( como 
lo executo ) para fu concepto j y que la pafle áno^-
ticia de los Direftores de la C o m p a ñ i a , á fin de 
que fe hallen en fu inteligencia. Dios guarde á V.S. 
muchos años , como defeo. Madrid , veinte y dos 
de Abr i l de mil fetecientos quarenta y nueve. Don 
-Francifco Fernandez de Samieles. Señor Don Jaco-
bo Sánchez Samaniego. Y aora por parte de la ex-
preílada Real Compañía , fe me ha reprefentado, 
íerle ú t i l , que la fobredicha Real Refolucion , fe 
haga notoria : por tanto , y para que tenga efecto, 
-mandé imprimirla prefente. S€Villa5yEnero , diez 
de mi l fetecientos y cinquent^ años, DJOO Jacobo 
Jofeph Sánchez Samaniego. Por mandado de fu 
Señoría. Don Carlos de Silva. EL REY. M i Vir -

Cédula RI . ^ey, y Capitán General de mi Rey no de Navarra^ 
Regente , y los de el mi Confejo de é l , Alcaldes 
de la Corte Mayor3y otros qualefquiera rqis Jueces, 
y JulUcias de el dicho Rey no , á quien lo contenido 
en efta mi Carta toca, ó tocar puede , en qualquier 
manera, fabed : Que por parte de mi Real Com~ 
pañia de San Fernando 5 eftablecida en la Ciudad 
de Sevilla , me ha fido reprefentado , que por 
refolucion mía , á Confulta de la Junta de Co
mercio, y Moneda, he declarado , que los Fun
dos , y Acciones de dicha Compañía , fon capaces 
de imponer fobre ellos caudales j que fegun difpo-

.ficion de derecho , fe deban hacer en bienes raizes> 
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como refultaba de d excmplar ¡mpreflb , de la 
expreífada mí Refolucíon , fuplicandome : QLIC 
r e ípedo de haveríe de preíencar para íu cum
plimiento en eííe Confejo , fe ha férvido man
dar expedir la Auxiliacoria correfpondiente. ( 6 
como la mi Merced fueiíe) Y haviendofe vífto en 
m i Confejo de la Cámara 5 lo he tenido por 
bien ; y por la prefente os mando : que luego 
viíla efta mi Cédula , y el Exemplar impreflo, 
que comprehende la referida mi Real Refolucion, 
de veinte y dos de Abr i l de el año próximo paliado, 
firmado de Don Jacobo Jofeph Sánchez Sámame-
go • de el mi Confejo , y mi Oidor de la A u 
diencia de Grádos de la dicha Ciudad de Sevilla^ 
y Juez Coníervador de la expreflada Compañía? I 
proveáis , y deis orden fe le dé cumplimiento en to
do ^ y por todo , como en ella , y en cada cofa , y 
parte de ella fe expecífica, contiene, y declara n dan
do áeí le fin las Ordenes, y Befpachos que conven- I 
gan , y fean neceífarios 3 de forma , que con efeéto 
íe lleve á pura , y debida execucion por todos los 
Miniftros de eífe m ¡ Confejo , á quien enqualquier 
maneja tocare , fin embargo de qualefquier Leyes, 
Fueros^ y Capítulos de Vifita de eífe Reynó , y otra 
qualquier cofa, que haya, ó pueda haver en contra
rio *, que páraen quanto á efto toca, y por eíla vez 
difpenfo , quedando en fu fuerza, y vigor para en 
lo de mas adelante. Fecha en Aranjuez , á dos de 
Julio de mi l fetecientos y cinquenta. Y O E L REY, 
Por mandado de el Rey nueftro Señor ; Don 
Aguílin de Montiano y Luyando. Pamplona , de Cumplafe. 
Palacio , diez y feís de Julio de mi l fetecientos y 
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cmqucnta : Cumplafc lo que m Mageftad fe dlgn^ 
Pedimento, mandar. El Conde de Gages, Sacra Mageftad: Fcrt 

nandode Urquizu t vecino de ella Ciudad , Fador 
dé l a Real Compañía de Sevilla, dice: Que dicha 
Compañia ha obtenido de la Períbna Real de V . M . 
la Real Cédula que preíeata 5 para que fe puedan in-
terefar con caudales de Mayorazgos en dicha Com
pañia, fegun lo refuelto por fu Real Determinación 
de veinte y dos de Abr i l de el año ultimo, que conC 
ta de el trafumpto que prefento : Y re (pedo deque 
ha puefto el Cumplafe en dicha Real Cédula el Iluf? 
tre vueftro Vifo Rey,Conde de Gages, para que fur-
ta fu debido efedo, y cumplimiento 5 á V . M . fu-
p l ico , mande defpachar Sobrecarta de dicha Real 
Cédula , para que fe obferye lo refuelto en el trti-
fumpto , que con ella fe prefenta, y fe le vuelvan 
arnbos originalmente : y pide jufticia : Martin de 
Lafterra. En Pamplona en Confejo en la Entrada, 

Auto* Viernes á diez y fíete de Julio ele n i i l fetecientos y 
cinquenta , leída la petición fobreferipta % y hecho 
relación de el E ñ r a d o ¡mpreíTo 5 y Real Cédula con 
ella prefentadas $ el Gonfejo Real mandó comu
nicar aquellas al Señor Fifcal , y la Diputación de 
eflie Reyno, para que contra fu tenor dentro de ter
cero día de fu notificación , digan , y refpondan la 
que vieren les conviene 5 y que con lo que dixeren, 
ó no ? dentro de dicho termino > paífado aquel, fe 
traygan los Autos al Real Confejo , para que en íii 
viña provea lo que fea de jufticia 5 y defpachar por 
auto a m i , prefentes Ips Señorea Regente , Muñoz , 
y Cano de el Confejo : Francifco Ignacio de Ayer-
ra Secretario., Ppr traílado, Francifco Ignacio de 
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tacion. 

Ayerra > Secreuríd» En la GíaclácrdePaniploná ŷ4 No t í f i ac io 
dentro de la Salado la Preciofa de eUaá á veinte y á la Dipa* 
un dias de el mes de ju l io de mi l feteciencog y cín-
i]Lienta, yo el Efcrivaao Real infrafcripto > doy feeí 
que eftando jancá la Iluftrífsíma Diptuacion > y ha-
viendo ptcccdid.Q el recado de cortesia^y en fu i ionv 
bre los A ñ o r e s Don Fr. Baltháíar Marcine^ de Car-

Don Aguftm de Sarafa , Don Fernando Xa-car 
V¡er Daqíz , Don. Vicente Pedro de Motiloa , y Sal-
cedo, y Don Antonio de Ozcariz , y Arce , D i 
putados 5 y los Licenciados Do y 
Don Miguel de Sefma , e Igal, Syndicos 5 hice no
torio el DefpachQ precedente de el Real Confcjo, 
para que le confte: y enteradofu Señoría llaílriísi-
n í a , djxo, le oyó , y pide traslado : eíto reípondió, 
y no firmó , por no fer coftumbre , y en fee de ello, 
y de havcrlo dado,; firmé yo el Eícr ivano: Notifiqué 
y o , Domingo Paíqual de 'Nieva ¿ Eférivano. 5a-
cra Mageftad : Auto mandando comunicar ^ y a Rubrica* 
Confejo , con lo que en tercero dia , notificado á 
inftancia de Fernando de U í q u i z u , vecino de ef-
ta G ü d a d , y f ador de la Real Compañía de Sari 
Fernando de la Ciudad de Sevilla. Contra el Fif-
cal de vueftra Mageftad , y la Diputación de efte 

í Reyno. Prefenta Lafterra % Secretario Ayerra* Su 
jiotificacioa fue en veinte y uno de el corriente? 
y íupl ica á vueíká Mageftad mande , no compa
reciendo , reputarlos por contumaces, fe traigan 
los autos ávueftro Confejo , y provea , como lo 
tiene fuplicado , y pide jufticia , y cofias : Lañer- Decreto* 

(rá. Navafques fe encarga por el Señor Fifcal, y 
por los demás , contumacia , y notificado. En Pana- Au to . 
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piona , en Confejo | en la Audiencia, Viernes a 
veinte y quatro de Julio de mi l fetecientosy cin-
quenca, leídas la rubrica, y fuplicafobreícntas ,e l 
Coníejo Real proveyó el Decreto de arriba 5 y 
hacer auto á mi , prefente el Señor Cano de el 
G o n í e p • Francifco Ignacio de Aycrra , Secreta
rio. Luego en figuience , yo el Secretario , notifi^ 

Notificado qué el Decreto , y auto precedentes, en los Ef-
trados Reales de la Audiencia de el dicho Real 
Confejo , en quanto á los contumaces, y firmé: 
Francifco Ignacio de Ayerra 5 Secretario. Sacra 
Mageftad : El Fiícal de vueftra Mageñad , viftos 

Refpuefta eftos autos , dice : Que íiendo útil a los Mayen 
razgos , el nuevo arbitrio que por la Real Orden 
fe les confiere,para el eftablecimiento de fus capita
les , no halla embarazo en el curfo de aquella, por 
lo que proveerá vueftro Confejo lo que fuere férvi
do. Pamplona, y Jalio veinte y cinco de mi l fete-
cientos y cinquentar Licenciado Pagóla. En eftc 
negocio de Fernando de Urquizu , Hombre de 
Negocios , vecino de efta Ciudad , y Fadtor de 

Declarado, la Real Compañía de San Fernaíido de la Ciudad 
de Sevilla , Lafterra fu Procuíador de la una 5 y 
el nueftro Fifcal de la otra $ y la Diputación de 
cfte Reyno , reputada por contumaz , fobre que 
fe defpache , y fe dé fobrecarta á una Real Ce* 

Fallo. dula : Se manda defpachar fobrecarta de la. Real 
Cédula , prefentada en eños autos , folio prime
ro , y figuientes , y que fe frente en los Libros de 
Cédulas Reales de nueftro Confejo, y en los del 
nueftro Tribunal de Cámara de Comptos Reales 
de efte Reyno : afsi fe declara y manda : eftácifra^ 
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<k por los Señores Regenté , Leoz , M u í í a z , Ca
no , Lanciego , y Coimcnares, de el CpnfejQ. 
E n Pamplona en Confejo , en la Audiencia Saba- Au to , 
do á primero de Agofto de mi l íeqccientos y cin-
<|uenca(, el Confejo Real pronunció , y declaró efta 
declaración , legun 5 y como por ella fe contienq, 
£n prefencia de ios Procuradores de efta caufa , y 
de fu pronunciación mandó hacer auto a rxxi i y que 
fe dé traslado para notificar al Contumaz 3 prefente 
el Señor Lanciego , de el Confep : Francifeo Ig
nacio de Ayerra , Secretarip, por traslado , Fran
cifeo Ignacio de Ayerra Secretario. En la Ciudad 
de Pamplona , y dentro de la Sala de la Pre- Notificado 
ciofa de ella , á diez y fíete de Agpfto de mi l á la Dipu» 
fetecientos y cinquenta , yo el Efcrivano Real tacioa. 
ínfraferipeo , doy fee , que precedente el recado 
de atención , y eílando j \ iaf^Wltti l t ífsima Diputa* 
^íon de efte Reyno, y en fu npi^br^ IQS Señores 1)̂  
JFet'naado Xavier Daoiz , Anjconio dp Ozcaríz y 
Arce / Diputados 5 y los Licenciados Don Joachia 
Ferrer , y Don Miguel de Sefma e Iga l , Syndicos, 
hice notoria la declaracioíi precedente de el Real 
Confejo , para que le confte ? y enterada fu Seño
r í a Iluftrifsima : D í x o , la oye , y pide traslado; 
efto refpondió, y no firmo , ppriito fer coftumbrej 
y en fee de todo , y de haverlo entregado , fir
me yo el dicho Efcnvanp. Notifiqué yo Domin
go Pafqual de Nieva , Efcrivano. Sacra iMageftad. 
Declaración de vueftro Confe)p , ppr la qual fe Rubrica, 
tnanda defpachar la Sobrecarta de la Real Orden 
-que expreífa ^notificada a ¡nftancia de Fernando 
•4e Urquizu a Faótor de la Real Compañia de San 
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Fernando de la Ciudad de Sevilla. Contra el Fíf-
cal de vueftra Mageílad , y la Diputación de ef-
te Reyno. Prefenta Lafterra. Secretario Aycrra. 
Su notificación fue en diez y fiete de el corrien
te. Y atento lia paitado en cofa juzgada 3 á vuef
tra Mageftad íupl ico , mande fe deípache Sobre
carta de dicha Real Orden , con infercion de la 
primera, y demás antecedentes, por Patente,en 
la forma ordinaria 5 y conceder facultad , para que 
fe pueda imprimir j y a los traslados , firmados 
por qualquiera Efcrivano Real, fe les dé entera 
fee , y crédito ; y pide jufticia. Y pronunciad^ 

Díípofitíva. 1̂  dicha fentencia, y paíTada en authoridad de co
fa juzgada , por parte de el enunciado Fernando 
de Urqu izu , como tal Apoderado , nos fue pe
dido ; y fuplicado , mandaremos defpachar So
brecarta de la precitada Real Refolucion 3 y. 
Real Cédula ^ aqui infertas 5 é Nos lo tuvimos en 
bien, y acordamos defpachar Sobrecarta de ellas, 
para que en todo, y por todo , fe obferve a guar
de , y cumpla inviolablemente con el tenor de 
aquellas. Y mandamos, fe imprima efta Real Pro-
viíion 5 y á los Imprcíibs, firmados por Francif* 
co Ignacio de Ayerra , nueftro Secretario infraf-
cripto , y de la caufa , mas antiguo , y de Con-
fultas de é l , ( y no de otra forma hagan fee ) fe 
les dé la mifma, que á fu original. Y damos la 
prefente , firmada de el lluftre nueftro Vifo-Rey, 
Conde de Gages, el Regente , y los de el nuef
tro Confejo , refrendada por nueftro Secretario 
infraferipto , y fellada con el Sello de nueftra Real 
Chancilleria, En la Ciudad de Pamplona , á vein
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te y dos de Agofto de mil fetecíentos y dnquen-
ta. El Conde de Gages. Don Thomás Pinto 
Miguel. Don Gonzalo Muñoz de Torres. Don 
Pedro Cano y Maciences, Don Joíeph Ignacio 
de Colmenares. Por mandado de ía Mageftad, 
fu V i r r ey , Regente,, y los de:fu Real Coalejo 
en fu nombre. Franciíco Ignacio de Ayerra, 
Secretario, 

Real Provifion, infercas dos Reales Ce-
dulas , para todas , y qualefquiera 
perfonas^ que quifieren incereíTarfe 
con Caudales de Mayorazoosenla 
RealCompañia de San Femando 
de Sevilla. 
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